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REPÚBLICA DEL ECUADOR Secretaría General

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL EN SESION ORDINARIA DE MARTES 23 DE MARZO DE 2010.

RESOLUCiÓN No. 475-23-03-2010: Aprobar, sin observaciones, el acta de la
sesión del Pleno del Organismo correspondiente al martes 16 de marzo de 2010.

RESOLUCiÓN No. 476-23-03-2010: Suspender la aprobación del "Proyecto de
Reglamento Interno de Utilización, mantenimiento, movilización y control de los
vehículos del Tribunal Contencioso Electoral", disponiendo que las observaciones
presentadas por la Dra. Amanda Páez y Dr. Jorge Moreno sean remitidas a la
Coordinación de Asesoría Jurídica para su incorporación, posteriormente se
solicitará un criterio de esta normativa al Asesor de la Contraloría General del
Estado, luego de lo cual, se remitirá al Pleno para su aprobación.

RESOLUCiÓN No. 477-23-03-2010: Dar por conocido el contenido del memorando
023-CAI-TCE-210, de 18 de marzo del 2010, presentado por el Dr. Gandhi Burbano,
Coordinador de Asesoría e Investigación, y postergar el tratamiento del Informe de
fallos contradictorios, hasta que las señoras juezas y señores jueces puedan
analizar el documento, una vez que concluya la actividad jurisdiccional del Tribunal.

RESOLUCiÓN No. 478-23-03-2010: Dar por conocido el contenido del memorando
024-CAI-TCE-21O, de 22 de marzo del 2010, presentado por el Dr. Gandhi Burbano,
Coordinador de Asesoría e Investigación, mediante el cual se adjunta el proyecto de
Gaceta Contencioso Electoral, con la finalidad de que sea analizado por cada una de
las señoras juezas y señores jueces.

Dr. Richar rtiz rtiz
SECRETARIO GENERAL DEL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

RESOLUCiÓN No. 479-23-03-2010: Dar por conocida la comunicación del Dr.
Marcelo Blanco Dávila, recibida con fecha 22 de marzo del 2010, y previo a resolver
lo que corresponda, se dispone que a través de Secretaría General se comunique su
contenido a todos postulantes dentro del proceso de designación de Juez Suplente
del Tribunal Contencioso Electoral, a través de la página web del Tribunal y los
correos electrónicos señalados para el efecto. Así mismo, una vez concluido el
período de impugnaciones, el Dr. Richard Ortiz Ortiz, Secretario General, y Ab.
Fabián Haro Aspiazu, Prosecretario, deberán presentar un informe detallado con
respecto de las peticiones formuladas por el Dr. Blanco, así como de las que se
pudieren presentarse en este período de impugnaciones. ..----::: __--_._
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